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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1326 
Radicado No. 05001 31 05 013 2015 01150 00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por ANA JULIA MONTOYA SÁNCHEZ 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la suscrita 
Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en cumplimiento al Auto N°0169 del 
3 de febrero de 2020 (páginas 402 a 406 del pdf02ExpedienteOrdinarioEjecutivo), procede a liquidar 
las costas de primera instancia del presente proceso, así: 
 
Agencias en Derecho en 1ª Instancia…………………………………………………………..$850.050 
Agencias en Derecho en 2 Instancia…………………………………………………………….$0 
Gastos ………………………………………………………………………………………………..…...$0 
TOTAL………………………………………………………………………………………………….….$850.050 
 

Son:   OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CINCUENTA PESOS ($850.050) 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 
El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 
 
 

Ahora, en auto N°0169 del 3 de febrero de 2020 se declaró un pago parcial por la suma de 
$8.500.050 por concepto de costas procesales aprobadas en el trámite ordinario (Página 411 a 415 
pdf02ExpedienteOrdinaEjecutivo) y se ordenó seguir adelante la ejecución por las costas del proceso 
ejecutivo las cuales fueron tasada en $850.050 como quedó indicado anteriormente. 
 
Procedió ésta dependencia judicial a revisar el sistema de depósitos del Banco Agrario de Colombia, 
encontrándose que el día 12/07/2022 se constituyó el título judicial No. 413230003908074 por valor 
de $850.050  dinero que ingresó a la cuenta del despacho con ocasión al embargo decretado en el 
auto N°0169 (Página 411 a 415 pdf02ExpedienteOrdinaEjecutivo) y que es suficiente para cubrir el 
valor del crédito que se encuentra pendiente por pagar por la ejecutada respecto a las costas 
procesales aprobadas en el trámite ejecutivo.  
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ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL. 

Se dispondrá la entrega del título judicial No.413230003908074 por valor de $850.050 al abogado 
ALBERTO DE JESÚS FERNÁNDEZ OCHOA identificado con C.C. 98.631.957 y portador de la 
T.P.162.157 del C.SJ quien conforme a la sustitución de poder otorgada cuenta con la facultad para 
Recibir (página 113 del pdf02ExpedienteOrdinarioEjecutivo) y por estar habilitado para ejercer su 
profesión.   
 
Se advierte que la entrega del título se realizará una vez se encuentre en firme la presente 
providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el valor del depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del Banco 
Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato físico. 
 
Por motivos de organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de dichos títulos se 
realizará DURANTE el día viernes siguiente a la fecha en que obtenga firmeza el presente 
auto, para lo cual se le solicita a los interesados tener paciencia, toda vez que, el Consejo Superior de 
la Judicatura dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el proceso de 
entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo 
que se realizan las audiencias virtuales. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del proceso 
ejecutivo laboral conexo promovido por ANA JULIA MONTOYA SÁNCHEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, radicado 
05001310501320150115000, el archivo del expediente y la desanotación del sistema de gestión 
judicial. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 413230003908074 por valor de $850.050 
al abogado ALBERTO DE JESÚS FERNÁNDEZ OCHOA identificado con C.C. 98.631.957 y portador de la 
T.P.162.157 del C.SJ quien conforme al poder otorgado cuenta con la facultad para Recibir (página 
113 del pdf02ExpedienteOrdinarioEjecutivo). La entrega del título judicial se realizará una vez se 
encuentre en firme el presente auto. 

   NOTIFIQUESE, 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

   
 

Mail:  palacioconsultores.colp@gmail.com ; fernandezochoaabogados@hotmail.com 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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Secretaria 
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